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IV. Administración Local

mancomunidades
mancomunidad del valle del nalón

AnunCio. Exposición pública de la Cuenta General relativa al ejercicio 2020.

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta mancomunidad correspondiente al ejercicio de 2020 e 
informada por la comisión especial de cuentas en sesión de 25 de mayo de 2021, se expone al público en la secretaría-
intervención de esta mancomunidad por un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, al objeto de que los interesados legítimos puedan 
examinarla y formular por escrito las reclamaciones, reparos y observaciones que se estimen pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la ley 7/1985, de 
2 de abril y 212 del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

en san martín del Rey aurelio, a 25 de mayo de 2021.—el Presidente.—cód. 2021-05451.
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